ESTATUTOS DE LA ASOCIACION “LORCA 11 DE MAYO”

CAPITULO I    DENOMINACION, FINES DOMICILIO Y AMBITO


ARTICULO 1º
Con la denominación LORCA 11 DE MAYO se constituye en Lorca una asociación privada sin animo de lucro, estando dotado de personalidad jurídica con plena capacidad para obrar en acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones vigentes que regulen la materia.

ARTICULO 2º
 La existencia de esta asociación tiene como fines:
1. Protección, ayuda y orientación  a los damnificados de desastres naturales de Lorca.
2. Representación, tramitación y asesoramiento legal, fiscal, en temas relacionados con consorcio, ayudas, subvenciones, etc. Para victimas de los desastres naturales ocurridos en Lorca.
3. Asistencia psicológica  a personas  damnificadas.
4. Acción social comunitaria y familiar.
5. Servir de centro de apoyo y gestión para sus socios y no socios.
6. Ofrecer los servicios a entidades de carácter público y/o privado en materia de ayudas, asesoramiento, formación o cualquier otro que demanden.
7. Fomento de las comunicaciones vía radio, y demás medios de comunicación como medio de trabajo para la coordinación de los diferentes recursos de la Asociación y con los diferentes organismos exteriores a la misma.
8. Prestar asesoramiento técnico, jurídico, económico, financiero, comercial y de servicios a los damnificados de Lorca

ARTICULO 3º

Para el cumplimiento de estos fines, la asociación podrá mediante la publicidad necesaria, ejecutar programas sociales, organizar reuniones informativas,  jornadas de difusión en medios de prensa, recogida de alimentos y ropa,  y cuantas actividades de tipo social se estimen necesarias, pudiendo contar con el apoyo y/o colaboración de entidades publicas y/o privadas, cuando así lo requieran las circunstancias.

La Asociación podrá Desarrollar mecanismos que pongan en contacto a profesionales voluntarios e independientes con personas físicas o jurídicas que necesiten de sus conocimientos y servicios.

La Asociación podrá  usar internet y otros medios para facilitar información que sirva para la toma de conciencia de la realidad social en que viven personas damnificadas  y así mantenerlas informadas de todo las actividades realizadas por la asociación.

La asociación puede, igualmente, ejercer todas aquellas actividades susceptibles de favorecer la realización de sus fines y colaborar en cualesquiera otras iniciativas de otras asociaciones afines.

La asociación podrá impulsar o pedir su ingreso en federaciones, organizaciones y asociaciones no gubernamentales, que sean a fines a sus actividades

La asociación podrá promover y representar programas de actuación de las diferentes Instituciones Publicas o Privadas, acogiéndose a cuantas subvenciones y convenios pueda acceder para el mejor desarrollo de sus fines.

La asociación podrá presentarse a cuantos contratos públicos se convoquen por parte de las Administraciones locales y autonómicas mediante procedimientos regulados por el texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La asociación ejercerá cuantas acciones legales considere necesaria dentro del marco constitucional vigente.

ARTICULO 4º
El domicilio radicara en la Comunidad de Murcia, Inicialmente el domicilio social estará ubicado en  Avda. de La Salud, 14 Bajo  C.P. 30800 Lorca-Murcia

ARTICULO 5º

El ámbito de actuación de la Asociación es el territorio de la Comunidad Autónoma de Murcia y la duración es por tiempo indefinido, pudiendo ingresar en ella nuevos socios o causar baja los antiguos sin necesidad de nueva constitución.

CAPITULO II  ORGANIZACION

ARTICULO 6ºA
La Asociación será administrada, gestionada y dirigida por una Junta Directiva con carácter ejecutivo formada por un: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario y un Tesorero, así como cuantos vocales se requieran.

El cargo de Presidente será elegido en la Asamblea General y su mandato tendrá una duración de cuatro años.  El presidente a su vez elegirá a su Junta Directiva en el Plazo de 10 días.
El mandato del Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero y vocales tendrá una duración de cuatro años.

ARTICULO 7º
La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente u otros cuatro miembros de la Junta Directiva, previa comunicación al Presidente.

Quedara formalmente constituida cuando asistan la mitad mas uno de sus miembros, para que sean validos los acuerdos se necesita la mayoría de los votos.  Llegado el caso de un empate, el voto de calidad del Presidente será quien decida.

ARTICULO 8º
Las funciones de la Junta Directiva son:
1. Planificar, organizar y dirigir las actividades sociales, realizar la gestión económica y administrativa de la Asociación, acordando realizar las pertinentes contrataciones y actos administrativos.
2. Ejecutar los acuerdos aprobados por la Asamblea general.
3. Elaborar y someter a la aprobación de la Asamblea General, los presupuestos anuales y estado de cuentas, así como los programas de actuación de las diferentes actividades.
4. Elaborar el reglamento de Régimen Interno, el cual será aprobado por la Asamblea General.
5. Resolver sobre la admisión de nuevos socios, sin necesidad de motivar la comunicación denegatoria.
6. Resolver sobre la partida de la condición de socio.
7. Nombrar delegados para alguna determina área y/o actividad que la Asociación requiera.
8. Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea General de Socios.
9. Realizar una memoria de actividades.

El ejercicio de toda clase de cargos será de carácter no retribuido, sin perjuicio de las indemnizaciones que correspondan por los gastos ocasionados.  Esta gratuidad no se extiende a las relaciones de tipo laboral o profesional que pudieran establecerse con cualquier persona para la prestación de servicios o en condiciones de especial dedicación.

ARTICULO 9º  EL PRESIDENTE
El presidente de la Asociación, tendrá las siguientes funciones:
Ser el representante legal de la Asociación y ostentar la administración, dirección y gestión de la misma conjuntamente con la Junta Directiva.

Convocar y presidir las asambleas y la Junta Directiva.

Establecer las directrices y objetivos de actuación así como coordinar, dirigir las deliberaciones e impulsar la actividad de los distintos órganos de la Asociación, autorizando con su firma los documentos de cobro y pago de la Asociación.

Elegir a la Junta Directiva

Cesar en sus cargos de responsabilidades a los miembros  de la Junta que hagan dejación de funciones, o se extralimiten en sus atribuciones, actúen en contra de los acuerdos de la Asamblea General de Socios o de la propia Junta Directiva.

Hace, cumplir y cumple los acuerdos adoptados por la asamblea o Junta Directiva.

Ordena, las actas, certificaciones y demás documentos oficiales de la Asociación.

Evalúa, periódicamente el trabajo que realizan los colaboradores y miembros de la Junta.

Propone, a la Asamblea General la modificación de los estatutos, los reglamentos, normas de organización y funcionamiento de la Asociación.

Presenta y somete a la aprobación de la Asamblea General, cuantos reglamentos y normas fuesen precisas para la adecuada organización y buen funcionamiento de la misma y sus órganos.

Presenta y somete a la consideración y en su caso, de la aprobación de la Asamblea General, cuantos informes y propuestas sean elaborados por la Junta Directiva. No obstante esta función podrá ser, a instancia del propio Presidente, realizada por los coordinadores de área de actuación de la Asociación.

ARTICULO 10º EL VICEPRESIDENTE

Corresponde al Vicepresidente, en caso de haberlo, asumir las funciones del Presidente en caso de ausencia prolongada o enfermedad y el ejercicio de las atribuciones que le deleguen.

Trabajar conjuntamente con el Presidente y Directiva  en el impulso de todos los proyectos emprendidos por la asociación, así como la promoción y captación de nuevos socios.

Asistir en conjunto o en forma individual, a cuantos Actos y Eventos en representación de la Asociación.

ARTICULO 11º EL SECRETARIO.

El secretario será designado por el presidente.  En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad del mismo y con carácter temporal el presidente designara un sustituto.

Son funciones del Secretario:
1. Levantar actas de las sesiones de las asambleas ordinarias y reuniones de la junta directiva.
2. Recibir y tramitar las solicitudes de altas y bajas.
3. Llevar y custodiar los libros oficiales de actas y de socios, los registros y ficheros de la asociación.
4. Redactar conjuntamente con el Presidente, la memoria anual de actividades.
5. Citar a directivos y asociados para reuniones preceptivas que se convoquen.
6. Expedir certificaciones y acreditaciones correspondientes a la formación cursada con el visto bueno del Presidente.

ARTICULO 12º EL VICESECRETARIO.

El secretario será designado por el presidente.  En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad del mismo y con carácter temporal el presidente designara un sustituto.
Son funciones del Vicesecretario:

Corresponde al Vicesecretario, en caso de haberlo, asumir las funciones del Secretario en caso de ausencia prolongada o enfermedad y el ejercicio de las atribuciones que le deleguen.


ARTICULO 13º EL TESORERO
Son funciones del Tesorero:

1. Efectuar la recaudación de las cuotas y demás tipos de ingresos.
2. Elaborar presupuestos, balances e inventarios para su aprobación correspondiente
3. Llevar los libros contables
4. Autorizar, junto con el Presidente, la disposición de fondos.
5. Custodiar los libros contables y los justificantes de pago.

ARTICULO 14º LAS VOCALIAS O COMISIONES

Están constituidas por varios asociados, elegidos por el Presidente, sus funciones son las siguientes:

Elaborar proyectos, por encargo de la Junta Directiva o por iniciativa (en tal caso deberá contar con la aprobación de la propia Junta Directiva).

Llevar a cabo los proyectos aprobados haciendo posteriormente el informe de evaluación,

CAPITULO III   LA ASAMBLEA GENERAL

ARTICULO 15º
La Asamblea General ordinaria, se celebrara al menos una vez al año y no después del 30 de Junio, se convocará para:

1. Recibir informes de la Junta Directiva y otros órganos elegidos.
2. Debatir y aprobar el plan de actuación así como el presupuesto del ejercicio siguiente y las cuentas y balances del ejercicio anterior de la organización.
3. Elegir o renovar al Presidente, para el periodo siguiente.
4. Con carácter extraordinario, la Asamblea General podrá reunirse, para tratar solo los asuntos que figuren en el orden del día, cuantas veces lo apruebe la Junta Directiva o lo soliciten dos tercios de los socios, por medio de escrito dirigido al Presidente, autorizado con sus firmas, en el que se exponga el motivo de la convocatoria y el orden del día de los asuntos a tratar.  La modificación de los Estatutos deberá aprobarse en Asamblea Extraordinaria.
5. Las Asambleas Generales serán convocadas por la Junta Directiva, con siete  días de antelacion, mediante convocatoria dirigida a todos los socios en la que constara el orden del día.
6. Estando reunidos todos los socios, podrán constituirse, si así lo deciden, en Asamblea General Universal para tratar y adoptar acuerdos sobre cualquier asunto.
7. Quedara válidamente constituida la Asamblea cuando concurran la mitad más uno de los socios.  En caso de inexistencia de este quórum, transcurrida media hora, la Asamblea podrá celebrarse en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes, siempre y cuando se encuentren al menos el 50% de los miembros de la Junta Directiva.
8. Los acuerdos, cuando la Asamblea sea válidamente constituida, se adoptaran por mayoría simple de los socios asistentes, salvo en las extraordinarias que se requerirá la mitad mas uno de los socios con derecho a voto.


CAPITULO IV SOCIOS

ARTICULO 16º

Podrá pertenecer a la Asociación cualquier persona mayor de 18 años o menor con autorización de quien ostente la patria potestad.

ARTICULO 17º

En la Asociación existirán tres tipos de socios:

En la Asociación existirán tres tipos de socios:
1. Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto de constitución de la propia asociación, aquellos que entren a formar parte de la misma dentro del periodo posterior a su formal constitución de 1 mes, como único requisito, ser presentado por un mínimo de tres socios y posteriormente ser ratificados por la Junta Directiva.
2. Socios de números: serán todos aquellos que en su momento lo soliciten y si ingreso se produzca pasado el primer mes desde la constitución de la Asociación, la solicitud será por escrito a la Junta Directiva, expresando la voluntad de pertenecer a la misma.
3. Socios Honoríficos, serán nombrados y cesados por el Presidente a propuesta del mismo o de las  partes de los socios con derecho a voto y podrán asistir con voz a las Asambleas previa autorización del Presidente.

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS:
Los socios de número y fundadores, tendrán los siguientes derechos y obligaciones:
1. Tomar parte en cuantas actividades se organicen en cumplimiento de los fines propios.
2. Disfrutar de todas y cuantas ventajas, beneficios estén al alcance de la Asociación.
3. Ser electores y candidatos para cargos directivos , cuando se cumplan los requisitos siguientes:
a. Ser Mayor de edad.
b. Para los socios de número, un periodo mínimo de antigüedad de tres años, salvo decisión expresa de la propia Junta Directiva.
4. Recibir información sobre acuerdos adoptados por los órganos de la Asociación.
5. Cumplir los estatutos aquí presentes, así como los acuerdos de las Asambleas y de la Junta Directiva.
6. Abonar el importe correspondiente a cuotas que al efecto se establezcan, así como a los importes que en cada caso se establezcan para los diferentes cursos, seminarios, materiales, etc.
7. Desempeñar en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen o la responsabilidad que asuman.

El incumplimiento de las anteriores obligaciones o del reglamento de régimen interno en caso que lo hubiera, será causa de la perdida de condición de socio.

También podrá producirse la expulsión del socio por acuerdo motivado de la Junta Directiva y ratificado por la Asamblea General será notificado expresamente al interesado y contra el acuerdo cabe recurso ante la Asamblea de Socios.

Los socios honoríficos tendrán derecho y obligaciones establecidos en los apartados 1-2-4-5-7 de este Artículo 16.

ARTICULO 18º  COMITE FUNDACIONAL

El comité Fundacional estará compuesto por los socios fundadores, teniendo las siguientes funciones y derechos:
1. Velara por el cumplimiento de los fines de la Asociación, teniendo derecho a emitir su opinión en las Asambleas de carácter extraordinario, que podrá coincidir o no, con la opinión de la Junta Directiva.
2. La pertenencia al Comité Fundacional no es incompatible con la pertenencia a la Junta Directiva.
3. La disolución de este Comité fundacional será efectiva siempre y cuando lo decida una Asamblea de Carácter Extraordinario y figure en el Orden del día.
4. Tener garantizada la plaza para cuantos cursos, actos, seminarios, jornadas y demás se realicen en el seno de la Asociación.





CAPITULO V RECURSOS ECONOMICOS

ARTICULO 19º
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades de la Asociación serán los siguientes:
1. Las cuotas de entrada, periódicas y extraordinarias.
2. Las cantidades que se recauden por la realización de cursos así como por las actuaciones culturales.
3. Las subvenciones, legados o herencias que pudieran recibir de forma legal por medio de los asociados o terceras personas, las donaciones públicas o privadas.
4. La venta legal o promoción de productos relacionados con los fines y actividades de la Asociación.
5. Cualquier otro tipo licito.

Esta asociación carece, en el momento de constituirse, de patrimonio fundacional y el límite inicial del presupuesto anual es indeterminado.

La Asociación llevara una contabilidad conforme a las normas específicas que le resulten de aplicación y que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad, así como de las actividades realizadas.

La fecha del cierre del ejercicio asociativo será el 31 de Diciembre de cada año coincidiendo con el año natural.

La Junta Directiva, con carácter anual y antes del 30 de Junio presentara a la Asamblea General un proyecto de presupuesto para la aprobación. Así mismo, presentara para su aprobación, dentro del primer semestre del año en curso, la liquidación de cuentas del año anterior.

CAPITULO VI DISOLUCION DE LA ASOCIACION

ARTICULO 20º

La Asociación podrá disolverse, cuando así lo acuerden en Asamblea General Extraordinaria convocada para el efecto, con la presencia de al menos el 75% de los socios con derecho a voto, recaiga sentencia judicial en firme y/o por causas prevista en el art. 39 del Código Civil.

ARTICULO 21º

En caso de disolución, se nombrara una comisión gestora y liquidadora, la cual, una vez extinguida las obligaciones económicas y si hubiere sobrante  económico, lo destinara en concepto de donación a las asociaciones sin animo de lucro o Fundaciones cuyo carácter este en constancia a los propios de la Asociación.

